
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENYS MILENA MUÑOZ DELGADO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 36114286, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 202 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación,
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2. Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación;
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones
contractuales.

7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-25

Fecha de inicio: 2023-01-27

Valor inicial del contrato: $17,942,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-05-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/19/2023 9:46:56 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENYS MILENA MUÑOZ DELGADO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 36114286, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 299 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de Reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

Obligaciones Específicas:
"1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades, y herramientas que se establezcan por parte de la ARN para la 
construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de las diferentes fases, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género.

2. Acompañar la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las actividades y 
metodologías establecidas por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de género. 

3. Realizar las actividades necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, para la 
concertación y seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con los y las 
exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, teniendo en cuenta las particularidades individuales, colectivas y 
del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, así como también los Enfoques diferenciales y de 
género. 

4. Realizar las acciones necesarias para la vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su grupo familiar a la 
oferta disponible de las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, que permitan el pleno ejercicio de 
los derechos en el marco del acompañamiento del proceso de reincorporación en el espacio de atención designado. 

5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades desarrolladas en el marco de los 
programas, proyectos y estrategias lideradas por la ARN teniendo en cuenta sus interés, necesidades y 
potencialidades, así como las características del contexto y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio 
de atención designado.

6. Apoyar la realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la prevención de la 
estigmatización, la construcción de paz, la convivencia y otros procesos que se definan a partir de las necesidades e 
iniciativas sociales en los territorios por las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se 
encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del 
acompañamiento al proceso de reincorporación de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ARN, en el espacio 
de atención designado.

8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas requeridas para dar cumplimiento a las metas y objetivos en el 
espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, considerando la transversalización de los Enfoques 
diferenciales y de género.

9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en el espacio designado.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-06

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $50,500,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/7/2022 7:11:33 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y veraz que evidencia los procesos y 
actividades desarrolladas en el marco de los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

11. Implementar de manera oportuna los lineamientos de gestión documental impartidos por la ARN propendiendo por 
la correcta gestión de la documentación producto de las actividades realizadas.  

12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DENYS MILENA MUÑOZ DELGADO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 36114286, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 273 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la elaboración 
participativa de la hoja de ruta.

2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las 
exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los 
Enfoques diferenciales y de género.

4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, sus familias 
y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género.

5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado.

9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los 
acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-05

Fecha de inicio: 2021-01-05

Valor inicial del contrato: $48,191,500.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $48,191,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 6/16/2022 8:37:04 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

transversalización de los Enfoques diferenciales y de género.

11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) señor(a) 
DENYS MILENA MUÑOZ DELGADO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 36.114.286, suscribió la AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN con la identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 
 

CONTRATO ARN No: 348 DE 2020. 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial asignado para el 
acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

Obligaciones:  
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de capacidades y cubrir las 
necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre en el espacio designado en el territorio nacional. 
2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y 
lineamientos de la ARN. 
3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como estratégicas para el cumplimiento 
de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad.  
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por las 
entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas implementados por la ARN que se 
desarrollen en el espacio de atención designado.  
5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes actividades dentro de 
los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad 
vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de la ARN incluyendo 
los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad, que se 
encuentren en el espacio de atención designado. 
7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los distintos Procesos y 
Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de atención designado. 
8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a los Programas 
implementados por la ARN en los cuales se participe.  
9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental 
establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.   
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna los informes 
que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto contratado.   
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020 

Valor final del contrato: $ 47.187.019 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.091.360 

Modificatorio No. 1: suscrito el 01 de diciembre de 2020 mediante el cual se prorrogó el plazo de ejecución del contrato 
hasta el 31 de diciembre de 2020 y se adiciono el valor de $ 1.636.544 quedando como valor total del contrato la suma de 
$ 47.187.019. 
Fecha de terminación final: 31 de diciembre 2019 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las 

partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 01 de diciembre de 2021. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
Proyectó: Erika Paola Serrano Ricaurte - Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) DENYS MILENA MUÑOZ DELGADO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
36.114.286, suscribió la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN con la 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 726 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos 
técnicos y metodológicos establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones:  
1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean 
asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo con los lineamientos institucionales 
establecidos, las necesidades de servicio y el contexto territorial. 
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los planes y 
programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el 
seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad. 
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 
4. Hacer seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de 
las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o 
actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.   
5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del tejido social y la reconciliación. 
6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto de atención que le sea 
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad. 
7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso 
a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente. 
8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 
9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad 
receptora. 
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de 
Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 
11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la información referente 
a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 
13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental 
de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 10 de enero de 2019 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
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Valor final del contrato: $ 45.372.134 

Valor mensual de los honorarios: $ 3.934.000 

Modificatorio No. 1: suscrito el 12 de diciembre de 2019 mediante el cual se prorrogó el plazo de ejecución del 
contrato hasta el 31 de diciembre de 2019 y se adiciono el valor de $ 2.229.267 quedando como valor total del 
contrato la suma de $ 45.372.134. 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre 2019 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 01 de diciembre de 2021. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
Proyectó: Erika Paola Serrano Ricaurte - Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta Entidad, se encontró que los contratistas 
relacionados a continuación del GRUPO TERRITORIAL—ARN HUILA, suscribieron en la vigencia 2017 con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS —ACR identificada con 
NIT. No. 900.477.169-8, hoy según el Artículo primero Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017 modificó la denominación 
la cual en adelante y para todos los efectos se denominara LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, los siguientes Contratos de Prestación de Servicios bajo las condiciones a saber: 

CONTRATO CEDULA CONTRATISTA ACTIVIDAD 
CONTRACTUAL TIPO 

VALOR 
FINAL DEL 
CONTRATO INICIO 

FECHA
TERMINACION 

FECHA 

FINAL 
OBJETO OBLIGACIONES 

763 12235289 MIGUEL ROJAS 
CERON 

GESTOR DE 
CIUDADANIA 11 $8.346.000 16/01/2017 15/07/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa sus servicios para apoyar, en la 
gestión, 	sensibilización, 	seguimiento 	de las 

ANEXO 1 
1176 1083886236 LUIS MARINO 

RUIZ ERAZO 
GESTOR DE 
CIUDADANIA 11 $5.564.000 29/08/2017 15/12/2017 

diferentes actividades que se realicen en el 
marco de la estrategia comunitaria, orientadas 
ala promoción de la convivencia, ciudadanía y 
reconciliación con las comunidades, según las 
directrices establecidas por la entidad. 

178 1096182600 VIVIANA 
ESTEVEZ LUNA PROMOTOR II 9 $9.228.000 16/01/2017 15/07/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa los servicios 	personales 	para 
apoyar 	en 	la 	gestión, 	sensibilización, 
acompañamiento 	y 	seguimiento 	de 	las 
diferentes actividades o programas que se 
realicen en 	el marco de la vinculación de 
actores 	externos, 	y 	la 	implementación 	de 
acciones 	conducentes 	al 	desarrollo 	de 	la 
estrategia 	comunitaria, 	conforme 	a 	la 
focalización realizada por el Grupo territorial y/o 
Punto 	de 	Atención 	y/o 	Programa 	Paz y 
Reconciliación, los lineamientos nacionales y 
las necesidades de carácter institucional. 

ANEXO 6 

1005 1096182600 VIVIANA 
ESTEVEZ LUNA PROMOTOR II 9 $7.638.733 17/07/2017 15/12/2017 

765 1075541176 YENY PAOLA 
DUSSAN HORTA PROMOTOR III 8 $11.460.000 16/01/2017 15107/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa sus servicios profesionales para 
apoyar en las acciones encaminadas a la 
vinculación 	de 	actores 	externos 	y 	las 
comunidades 	receptoras, 	para 	apoyar 	el 
proceso 	de 	reintegración 	conforme 	a 	las 
directrices impartidas por la entidad. 

ANEXO 7 
1041 1075541176 YENY PAOLA 

DUSSAN HORTA PROMOTOR III 8 $9.486.333 17/07/2017 15/12/2017 

176 40781939 
ROMERO 

SMITH LOSADA
REINTEGRADOR I 3 $26.100.000 16/01/2017 15/07/2017 Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 

administrativa sus servicios profesionales para 
apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o 
Punto 	de Atención 	y/o 	Programa 	Paz y 
Reconciliación de la Entidad, en la formulación, 
implementación, seguimiento y reporte de todas 
lao 

d 
gestiones y acciones relacionadas

e 	reintegración, 	la 	estrategia 	de 
el 

proceso
la

gia 	de 
corresponsabilidad 	y 	la 	estrategia 	de 
convivencia, 	reconciliación 	y 	reintegración 
comunitaria. 

ANEXO 8 

605 42160498 
MARCELA 
RAMIREZ 
JIMENEZ 

REINTEGRADOR I 3 $26.100.000 16/01/2017 15/07/2017 

994 42160498 
MARCELA 
RAMIREZ 
JIMENEZ 

REINTEGRADOR I 3 $21.605.000 17/07/2017 15/12/2017 

1002 40781939 SMITH LOSADA 
ROMERO REINTEGRADOR I 3 $21.605.000 17/07/2017 15/12/2017 

172 28551199 
DILIA MARGOTH 

RUNCERIA
II  MONTAÑO 

REINTEGRADOR 
4 $22.914.000 16/01/2017 15/0712017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa, los servicios profesionales para 
el desarrollo del proceso de reintegración de 
acuerdo al enfoque de reintegración definido 
por la ACR para su 	población 	objeto de 
atención. 

ANEXO 9 

''° 

173 1075251422 

LUISA 
FERNANDA 

MEDINA 
CUELLAR 

REINTEGRADOR 
II 4 $22.914.000 16/01/2017 15/07/2017 

174 36294298 
YURY XIMENA 

LOPEZ 
SAAVEDRA 

REINTEGRADOR 
II 

 4 $22.914.000 16/01/2017 15/07/2017 

175 26424127 
YINA ANDREA 

MAHECHA 
MARROQUIN 

REINTEGRADOR 

II  
4 $22.914.000 16/01/2017 15/07/2017 

177 1075225465 

ANDREA 
CATHERINE 
GONZALEZ 
MURILLO 

REINTEGRADOR 
II 4 $22.914.000 16/01/2017 15/07/2017 

179 16189796 JHON FREDY 
GUACA CUERVO 

REINTEGRADOR 
II 4 $22.914.000 16/01/2017 15/0712017 
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180 1075237322 
CESAR GERMAN 

JARAMILLO II  SILVA 

REINTEGRADOR 4 $3.819.000 16/01/2017 15/02/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomia 	técnica 	y 
administrativa, los servicios profesionales para 
el desarrollo del proceso de reintegración de 
acuerdo al enfoque de reintegración definido 
por la ACR para su 	población 	objeto 	de 
atención 

ANEXO 9 

181 7714661 
JUAN MANUEL 

TRUJILLO
II  RAMIREZ 

REINTEGRADOR 4 $22.914.000 1610112017 15107/2017 

183 26471103 
MARITZA 

GUERRERO
II  CABRERA 

REINTEGRADOR 4 $22.914.000 16101/2017 15/07/2017 

184 55176885 
DORIS ARGENIS 

GUTIERREZ
II  BARREIRO 

REINTEGRADOR 4 $22.914.000 16101/2017 15/07/2017 

186 52999757 
LINA MARTA 
RUBIANO II  
RUBIANO 

REINTEGRADOR 
4 $22.914.000 16/01/2017 15/07/2017 

831 12264292 GUILLERMO 
TOVAR TOVAR 

REINTEGRADOR 
II 4 $18.076.600 24102/2017 15/07/2017 

870 83232621 
EDWIN ANDRES 

CARDENAS II  
GASCA 

REINTEGRADOR 4 $12.730.000 06104/2017 15107/2017 

993 1075225465 

ANDREA 
CATHERINE 
GONZALEZ 
MURILLO 

REINTEGRADOR 
II 

4 $18.967.700 17/07/2017 15/12/2017 

997 12264292 
GUILLERMO 

TOVAR TOVAR 
REINTEGRADOR 

II 
4 $18.967.700 17/07/2017 15/12/2017 

999 1075251422 

LUISA 
FERNANDA 

MEDINA 
CUELLAR 

REINTEGRADOR 
II 

4 $18.967.700 17/07/2017 15/1212017 

1000 36294298 
YURY XIMENA 

LOPEZ II  
SAAVEDRA 

REINTEGRADOR 
4 $18.967.700 17/07/2017 15/12/2017 

1001 7714661 
JUAN MANUEL 

TRUJILLO
II  RAMIREZ 

REINTEGRADOR 4 $18.967.700 17/07/2017 15/12/2017 

1004 83232621 
EDWIN ANDRES 

CARDENAS
II  GASCA 

REINTEGRADOR 
4 $18.967.700 17107/2017 15/12/2017 

1020 55176885 
DORIS ARGENIS 

GUTIERREZ
II  BARREIRO 

REINTEGRADOR 
4 $1.145.700 17/07/2017 25/07/2017 

1034 16189796 
JHON FREDY 

GUACA CUERVO 
REINTEGRADOR 

II 4 $18.967.700 17107/2017 15/12/2017 

1164 55197693 
ANGELA MARTA 

OTALORA
II  NASAYO 

REINTEGRADOR 
4 $15.530.600 15108/2017 15/12/2017 

1166 83246470 
EDER MAURICIO 

CUMBE
II  AMEZQUITA 

REINTEGRADOR 
4 $15.530.600 15/08/2017 15/12/2017 

1175 1075236563 
JULIO CESAR 
VALDERRAMA

II  LOZANO 

REINTEGRADOR 
4 $15.148.700 29/08/2017 15/12/2017 

1183 36114286 
DENYS MILENA 

MUÑOZ
II  DELGADO 

REINTEGRADOR 
4 $14.512.200 01/09/2017 15/12/2017 

1233 52999757 
LINA MARTA 
RUBIANO

II  RUBIANO 

REINTEGRADOR 
4 $11.584.300 19/09/2017 15/12/2017 

1294 36300683 
CLAUDIA LILIANA 

MARTINEZ
II  

QUESADA 

REINTEGRADOR 4 $9.420.200 02/10/2017 15/12/2017 

49 53139563 TITA ALEJANDRA 
GARCIA VILLAMIL 

REINTEGRADOR 
III 6 $5.346.600 04/0112017 15/0212017 

Prestar 	con 	plena 	autonomia 	técnica 	y 
administrativa los servicios profesionales para 
el desarrollo del proceso de reintegración de 
acuerdo al enfoque definido por la ACR, con el 
fin 	de 	promover 	el 	mejoramiento 	de 	las 
condiciones de salud fisica y mental de las 
Personas en Proceso de Reintegración, sus 
grupos 	familiares 	y 	las 	comunidades 
receptoras, facilitando su acceso a una atención 
integral e integrada. 

ANEXO 11 

1153 36301586 
SANDRA MILENA 

MOSQUERA 
AMAR 

REINTEGRADOR 
III 6 $17.949.300 10/08/2017 15/1212017 
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182 1075241251 
ELIZABETH 
NARVAEZ 
USECHE 

TECNICO2 $12.096.000 16/01/2017 15/07/2017 

Apoyar 	técnicamente 	los 	procesos 
archivisticos, de conservación, administración, 
servicio y demás actividades requeridas dentro 
de la implementación del Grupo de Gestión 
Documental - Grupos Territoriales y Puntos de 
Atención, acorde a los estándares establecidos 
por 	la 	Agencia 	Colombiana 	para 	la 
Reintegración y el 	Archivo General de la 
Nación. 

ANEXO 13 
995 1075241251 

ELIZABETH 
NARVAEZ 
USECHE 

TECNICO 2 $11.020.800 17/07/2017 30/12/2017 

1003 1075540316 
DANIEL 

AUGUSTO 
DUSSAN ROA 

TECNICO 1 $15.014.233 17107/2017 15/12/2017 
Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa, 	los 	servicios 	para 	atender y 
resolver 	los 	requerimientos 	tecnológicos 	e 
informáticos en el Grupo territorial, Punto de 

o Programa Paz y Reconciliación, 
facilitando 	los 	procesos 	misionales 	de 	la 
entidad. 

ANEXO 14 
1075540316 

DANIEL 
AUGUSTO 

DUSSAN ROA 
185 Atención TECNICO 1 $18.138.000 16/01/2017 15/07/2017 

Las obligaciones a realizar son las siguientes: 

ANEXO 1: 1. Apoyar al grupo territorial o punto de atención en la implementación de la estrategia de promoción de escenarios de convivencia, prevención 
del reclutamiento, ciudadanía y reconciliación a partir de su experiencia como líder social o comunitario y conocimiento del contexto local. 2. Adelantar 
gestión permanente con actores comunitarios y sociales para el posicionamiento, sensibilización, generación de confianza y respaldo en el marco de la 
implementación de la estrategia de acuerdo a los lineamientos de la Entidad. 3. Realizar la identificación de actores de la comunidad e institucionales 
relacionados con la implementación de la estrategia en las zonas priorizadas a nivel local. 4. Facilitar la articulación del Grupo con las dinámicas 
comunitarias y ciudadanas en las zonas priorizadas dentro de la estrategia. 5. Apoyar el seguimiento al modelo de reintegración comunitaria, y/o mambrú 
no va a la guerra y/o demás proyectos relacionado con la dimensión ciudadana. 6. Documentar trimestralmente las lecciones aprendidas y buenas 
prácticas que han contribuido a la consolidación de la estrategia de convivencia, ciudadanía y reconciliación. 7. Presentar en forma oportuna la 
información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado. 8. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 6: 1. Apoyar al grupo territorial y/o punto de Atención en las labores encaminadas a la vinculación de actores externos y las acciones 
comunitarias, en el marco del plan operativo territorial, a través de su experiencia en el proceso de reintegración. 2. Apoyar la gestión con actores 
externos, el posicionamiento y generación de confianza con el sector público, sector privado y la academia, en el marco de la implementación de la 
estrategia de corresponsabilidad de acuerdo a los lineamientos de la Entidad. 3. Participar y apoyar acciones que faciliten la articulación de la entidad 
con las diferentes redes sociales e institucionales presentes en las zonas priorizadas para dinamizar la construcción de escenarios de convivencia, 
prevención del reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadanía y acciones de reconciliación. 4. Participar en la elaboración de los diagnósticos de 
las necesidades y expectativas de las comunidades priorizadas, frente a la construcción de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, 
ciudadanía y acciones de reconciliación, así como de los imaginarios de la comunidad sobre el rol de las personas en proceso de reintegración en dichos 
escenarios. 5. Apoyar en la formulación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a personas en proceso de reintegración y sus 
familias fomentando la permanencia, fidelización y el avance de la Ruta de Reintegración. 6. Apoyar a la consolidación y retroalimentación del mapeo 
regional que permita identificar la capacidad del territorio en relación con actores externos, iniciativas, procesos, planes y proyectos presentes en la 
región que puedan generar beneficios para las personas en proceso de reintegración y sus comunidades receptoras. 7. Realizar seguimiento permanente 
a los compromisos asumidos con las comunidades priorizadas en el marco de la estrategia de promoción de la convivencia, prevención del reclutamiento, 
ciudadanía y acciones de reconciliación. 8. Promover la vinculación de las personas en proceso de reintegración a las acciones de convivencia pacífica, 
prevención del reclutamiento, ciudadanía y reconciliación validadas por el coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación, así como a los diferentes escenarios de participación ciudadana, facilitando el cumplimiento de los logros planteados por la dimensión 
ciudadana dentro de la ruta de reintegración. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al 
plan operativo del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean 
solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. 
Apoyar la implementación del seguimiento Expost de las intervenciones comunitarias y de prevención del reclutamiento a cargo del respectivo Grupo 
territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, conforme al documento establecido para tal fin. 12. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 7: 1. Apoyar al Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en las labores encaminadas a la vinculación de 
actores externos y comunidades receptoras, en el marco del plan operativo territorial, a través de su experiencia en el proceso de reintegración. 2. 
Apoyar la gestión con actores externos, el posicionamiento y generación de confianza con el sector público, sector privado y la academia, en el marco 
de la implementación de la estrategia de corresponsabilidad de acuerdo a los lineamientos de la Entidad. 3. Participar y apoyar acciones que faciliten la 
articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales presentes en las zonas priorizadas para dinamizar la construcción de 
escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadanía y acciones de reconciliación. 4. Participar en la 
elaboración de los diagnósticos de las necesidades y expectativas de las comunidades priorizadas, frente a la construcción de escenarios de convivencia, 
prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación, así como de los imaginarios de la comunidad sobre el rol de las personas en 
proceso de reintegración en dichos escenarios. 5. Apoyar en la formulación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a personas 
en proceso de reintegración y sus familias fomentando la permanencia, fidelización, reactivación y el avance de la Ruta de Reintegración. 6. Formular, 
desarrollar y consolidar estrategias de intermediación con las personas en proceso de reintegración y sus familias orientadas a su vinculación a las 
diferentes ofertas gestionadas en el marco del proceso de reintegración. 7. Apoyar el seguimiento a los compromisos asumidos con las comunidades 
priorizadas en el marco de la estrategia de promoción de la convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación. 8. 
Promover la vinculación de las personas en proceso de reintegración a las acciones de convivencia pacífica, prevención del reclutamiento, ciudadanía 
y reconciliación validadas por el coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, así como a los diferentes 
escenarios de participación ciudadana, facilitando el cumplimiento de los logros planteados por la dimensión ciudadana dentro de la ruta de reintegración. 
9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial y/o Punto 
de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Apoyar las acciones relacionadas con la 
implementación del seguimiento Expost de las intervenciones comunitarias y de prevención del reclutamiento a cargo del respectivo Grupo territorial y/o 
Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, conforme al documento establecido para tal fin. 12. Desarrollar las demás actividades que le 
sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 8: 1. Apoyar al coordinador con el desarrollo metodológico para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de los planes de 
trabajo y la prestación de servicios a la población objeto de atención y sus familias, para el cumplimiento de los compromisos establecidos en los planes 
de trabajo. 2. Identificar las necesidades que requiera la población objeto de atención para el cumplimiento de los compromisos contemplados en la ruta 
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de reintegración, de conformidad con la información contenida en los planes de trabajo, las características del contexto, las características de la población 
y demás variables del proceso. 3. Construir e implementar en conjunto con el Coordinador, la estrategia territorial de corresponsabilidad y/o la estrategia 
de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas. 4. Realizar gestión permanente con los actores 
estratégicos para el posicionamiento y visibilización de la política de reintegración en los ámbitos municipal y departamental conforme a la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 5. Realizar seguimiento permanente a las alianzas 
realizadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria, que permita 
evidenciar el avance en el cumplimiento de los objetivos de la misma. 6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 8. Orientar al grupo de reintegradores 
II y III conforme a las directrices del Coordinador, mediante jornadas permanentes de entrenamiento que promuevan la calidad de la implementación y 
actualización en temas relacionados con el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por la entidad. 9. Promover la vinculación de las 
personas en proceso de reintegración a las acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de 
convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 10. Fomentar la participación de los colaboradores y funcionarios del grupo territorial o punto de 
atención en las diferentes acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 11. Establecer y coordinar estrategias que promuevan la participación permanente de la población objeto de 
atención, minimizando la inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 12. Realizar mensualmente revisiones aleatorias de la veracidad y 
oportunidad de la información contenida en el sistema de información correspondiente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad 
y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 13. Apoyar al coordinador en la implementación y seguimiento a la terminación 
del proceso de reintegración de las personas que cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 14. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 9: 1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el desarrollo de capacidades, la superación de 
la vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objeto según el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en 
el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas objeto de atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de 
acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que 
se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervención) en el marco 
de los planes de trabajo, para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa 
del proceso de reintegración. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados 
por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 5. Fomentar el acceso y permanencia de 
la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con 
sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración, su grupo familiar y la 
comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información en el Sistema de 
Información para la Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los documentos según procedimientos y 
plazos establecidos por gestión documental propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. Realizar las acciones y/o actividades necesarias 
para desarrollar la estrategia de acompañamiento a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación 
de los beneficios. 10. Realizar la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y seguimiento de las Unidades de Negocio de la población 
objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e 
ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes 
adelantan su proceso de reintegración. 12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan 
operativo del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y 
participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 11: 1. Implementar los procedimientos de tamizaje (caracterización y devolución) que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las 
condiciones de Salud mental de las Personas en Proceso de Reintegración, asi como realizar las remisiones necesarias según las alertas identificadas. 
2. Formular e implementar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en proceso de reintegración que 
reciban acompañamiento psicosocial con componente específico o problemáticas psicosociales identificadas, o de población en proceso de reintegración 
que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y 
culturales del territorio en el que se encuentran. 3. Promover el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por actores externos, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas 
establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 4. Participar de los procesos de caracterización, postulación, y alimentación de los mecanismos 
de seguimiento, reporte, evaluación y registro de actividades de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas y que reciben 
acompañamiento psicosocial con componente especifico o que presentan otras problemáticas psicosociales identificadas. 5. Liderar y participar de los 
procesos de socialización e implementación con el equipo profesional del Grupo Territorial y/o punto de atención y/o programa paz y reconciliación, de 
la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) y en los procesos derivados de la implementación de la etapa de estabilización de las 
personas en procesos de reintegración, según la normativa establecida por la Entidad. 6. Realizar acompañamiento psicoterapéutico breve, intervención 
en crisis, contención y remisión de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares, que por sus condiciones de salud mental lo 
requieran, tomando como marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la Agencia Colombiana para la 
Reintegración, promoviendo, cuando sea necesario, el acceso a las redes interinstitucionales que aporten a la recuperación de sus condiciones de Salud 
mental. 7. Liderar y articular el equipo de trabajo para facilitar la vinculación y acceso de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos 
familiares a servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 8. Acompañar y desarrollar acciones que favorezcan la promoción de la salud 
mental positiva en los escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadania y acciones de reconciliación. 9. 
Realizar procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de Salud física y mental hayan sido remitidas 
a tratamientos especializados en su problemática. 10. Apoyar, orientar y capacitar al equipo de Profesionales respecto al favorecimiento del 
acompañamiento integral a la ruta de reintegración de las Personas en Proceso de Reintegración, acompañando la formulación e implementación de 
sus Planes de Trabajo en los casos que así lo requieran. 11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan el 
posicionamiento y articulación de la política de reintegración con el sector salud en pro del mejoramiento de las condiciones de salud de las Personas 
en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares, asi como la promoción de hábitos de vida saludable en la población. 12. Rendir en forma trimestral 
un informe relacionado con su objeto contractual y participar en la elaboración de aquellos otros informes que por su contenido y naturaleza estén dentro 
del ámbito del objeto contratado. 13. Realizar actividades de promoción de salud mental con el equipo de funcionarios y contratistas de los Grupos 
Territoriales y/o Puntos de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al 
objeto del presente contrato. 
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ANEXO 13: 1. Apoyar la custodia y administración de la documentación del archivo, en la aplicación del sistema de organización integral de la 
documentación en los archivos de gestión de la entidad. 2. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, 
inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, traslado o ubicación, transferencias, entre otras de cajas, expedientes y documentos en 
general. 3. Apoyar procedimientos de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos allegados y generados 
en la ACR, acorde con los lineamientos de la Entidad. 4. Atender la ventanilla única en los horarios definidos por la entidad, de acuerdo con lo establecido 
en la normatividad vigente. 5. Controlar y verificar la recepción de la documentación que le sean entregados, por parte de cada uno de los colaboradores 
de la ACR. 6. Gestionar y controlar el préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ACR, atendiendo las consultas sobre 
información de la documentación custodiada en el depósito de archivo, y hacer su seguimiento. 7. Aplicar los protocolos, guías e instructivos de 
conservación documental y salud ocupacional, así como a cada uno de los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos 
de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental. 8. Mantener absoluta reserva sobre la información 
y documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones contractuales, no dar a conocer a terceros los documentos a los cuales tenga 
acceso, no sustraer o causar daño a los documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo de reprografía a 
documentos objetos de organización, sin la debida autorización del supervisor asignado quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro 
de los procedimientos autorizados. 9. Abstenerse de usar teléfono celular durante el desarrollo de actividades del proceso técnico de gestión documental. 
10. Asumir los costos asociados a la reconstrucción de expedientes que resulten afectados por causas imputables al contratista (negligencia, 
incumplimiento a los protocolos guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional). 11. Realizar las demás obligaciones que le sean 
asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual. 

ANEXO 14: 1. Apoyar a los profesionales del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación reintegración en el registro de 
información correspondiente a la participación y acceso de las personas en proceso de reintegración a los beneficios definidos en la normatividad 
vigente. 2. Realizar la clasificación de la información y documentación que se produzca en la ejecución de las actividades realizadas con la población 
objeto de la politica de reintegración. 3. Brindar asistencia técnica en la gestión documental relacionada con los beneficios a la población objeto de la 
politica de reintegración, manteniendo actualizado el archivo y la correspondencia, para facilitar la consulta de la documentación requerida. 4. Apoyar la 
elaboración de actas de las reuniones intemas relacionadas con la ruta de reintegración de las personas en proceso de reintegración y hacer seguimiento 
a los compromisos resultantes. 5. Registrar de manera oportuna, confiable y actualizada la información correspondiente a los participantes del proceso 
de reintegración vinculados al grupo territorial o punto de atención en el Sistema de Información para la Reintegración —SIR de acuerdo a las 
orientaciones del supervisor. 6. Apoyar las actividades del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación en lo referente a 
convocatorias de personas en proceso de reintegración, familias, comunidad y/o actores externos. 7. Realizar las demás actividades relacionadas con 
el objeto del contrato. 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 07 de noviembre de 2017. 

ay/G, 

DRIANA JUL GIL GONZALEZ 
Subdirectora Administrativa 

Proyectó: Carlos Andrés Muñoz Pinzón-Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Magaly Cala Rodriguez-Coordinadora Grupo de Gestión Contractual. 	Vi_ 























 

 

 

LA SUSCRITA LIDER DE INNOVACION SOCIAL 

 

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) DENYS MILENA MUÑOZ DELGADO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 36.114.286, prestó sus servicios como contratista  mediante contratos de prestación de 

servicios, como COOORDINADORA GENERAL del Convenio  RED UNIDOS MICRORREGION  14, 

durante el siguiente período: 

 Contrato de prestación de servicios desde el 20 de Diciembre de 2011 hasta el 19 de 

Diciembre de 2012, recibiendo un promedio de honorarios mensuales, año 2014 

$3.640.000. 

 

 Contrato de prestación de servicios No. M-14-001 desde el  20 de Diciembre de 2012 

hasta el 31 de Octubre de 2014, recibiendo un promedio de honorarios mensuales, año 

2013 $ 3.786.000 y  2014 $3.937.000. 

 

Realizando las siguientes actividades: 

 
1. Supervisar y hacer seguimiento a las actividades realizadas por cada uno de los 
miembros del Equipo de Coordinación en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el contrato con el Operador Social. 
2.  Suscribir con l a  A N S P E , el Acta de Inicio para la implementación de la Red 
UNIDOS en cada uno de los municipios de la microrregión, determinando 
específicamente el número de familias a acompañar, los Cogestores Sociales que se 
deberán contratar y los perfiles que deberán tener, de acuerdo con su nivel educativo. 
3. Liderar y supervisar, con el apoyo de las autoridades locales, el proceso de 
convocatoria,  selección  y  contratación  de  los  Cogestores  Sociales  en  cada  
municipio, verificando el cumplimiento del Protocolo de Selección de Cogestores 
Sociales establecido en el Anexo 2. PROTOCOLO DE SELECCIÓN DE COGESTORES 
SOCIALES, de los Pliegos de Condiciones de la Convocatoria Abierta para la selección de 
Operadores Sociales de Red UNIDOS. 
4. Liderar y supervisar el proceso de convocatoria, selección y contratación de todo el 
Equipo de Coordinación. 
5.  Garantizar,  con  el  apoyo  del  Profesional  de  Capacitación,  el  desarrollo  de  los 
procesos de capacitación del Equipo de Coordinación, Cogestores Sociales y Delegados 
Municipales, de acuerdo con el currículo y cronograma establecido por la Red UNIDOS 
y las necesidades que puedan identificarse en terreno. 
6.  Supervisar el trabajo de los Administradores de Zona y realizar un seguimiento 
permanente a la implementación de la Estrategia en las zonas asignadas. 



 

 

7. Supervisar la asignación de Cogestores Sociales y municipios a cada uno de los 
Coordinadores Locales. 
8.  Liderar y supervisar la preparación del trabajo en campo de Coordinadores Locales y 
Cogestores Sociales. 
9. Supervisar y hacer seguimiento a las actividades realizadas por cada uno de los 
miembros del Equipo de Coordinación en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el contrato con el Operador Social. 
10. Participar en los Comités Operativos del Contrato de acuerdo con la programación 
respectiva. 
11. Garantizar el pago mensual de todos los miembros del Operador Social, incluidos 
Cogestores Sociales, y verificar el pago de los aportes a seguridad social de cada uno de 
ellos. 
12. Presentar al Supervisor del contrato, cada vez que sea requerido, los informes de 
ejecución física y operativa del contrato. 
13. Administrar y velar por el buen uso de las dotaciones (de identificación, materiales 
de trabajo, etc.) y Dispositivos Remotos de Captura de información proveídos por la 
ANSPE para el trabajo de los Cogestores Sociales y demás miembros del Equipo de 
Coordinación; asegurando la entrega de éstas a cada uno de los mencionados 
colaboradores. 
14. Supervisar la calidad y oportunidad de la información entregada por el Operador 
Social a la ANSPE y suscribir todos los informes de gestión. 
15. Participar en los eventos de capacitación, formación, intercambio de experiencias y 
otros derivados del desarrollo del objeto del contrato, que la Red UNIDOS estipule. 

 

La presente constancia se expide  en Neiva a los trece  (13) días del mes de noviembre de 2014. 

 

 

 

SONIA CRISTINA RAMIREZ PEREZ 

 



 



 



 
 

 



 



 



 
 

 



 



 



 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOMBRE: DENYS MILENA MUÑOZ DELGADO

ÁREA: DPR - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - 

ARN HUILA

PROFESION: Administradora de Empresas

FECHA DE GRADO: 22 de noviembre de 2002

ESPECIALIZACION: Gerencia de la Calidad

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 25 de mayo de 2012

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA

NORMALIZACIÓN - Contrato 202-2023
27/01/2023 19/04/2023

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA

NORMALIZACIÓN - Contrato 299-2022
12/01/2022 12/07/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA

NORMALIZACIÓN - Contrato 273-2021
5/01/2021 17/12/2021

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA

NORMALIZACIÓN - Contrato 348-2020
15/01/2020 31/12/2020

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA

NORMALIZACIÓN - Contrato 726-2019
15/01/2019 31/12/2019

GRAN TOTAL 

MESES

Verificación requisitos
Maria Victoria Barbosa Plata - Abogada 

Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó
Maria Victoria Barbosa Plata - Abogada 

Grupo de Gestión Contractual 

Revisó: 
Laura Fernanda Gómez Ramírez

Abogada Grupo de Gestión Contractual

Aprobó: 
Carolina Vergara Ospina 

Subdirectora Adminsitrativa

  31 FACILITADOR II - 
Título de posgrado en la modalidad de 

Especialización.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de desarrollo y capital 

social).

43,20

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2021-10-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-3

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que 

se encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en

cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de Reincorporación y los demás planes 

programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 

encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

TOTAL MESES

2,73

6,00

11,40

11,53

11,53

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la 

plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a 

continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.341.000,00 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial asignado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 

encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en 

la normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y metodológicos establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

          


